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En torno a la eficacia
del voto en blanco
en la República de Colombia

Luis Eduardo Botero*
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IV . V iabil idad jurídica del voto en blanco par a los
mecanismos de participación ciudadana. V. Conclusión.

I. Introducción

Los sistemas democráticos se han implantado paulatinamente en el
mundo contemporáneo como los modelos por excelencia en la bús-
queda de la armonía y el desarrollo social, sobre la base de princi-
pios fundamentales y esenciales, como lo es el ejercicio del sufragio,
institución a través de la cual los ciudadanos ponen en ejercicio uno
de sus derechos fundamentales, como lo es el de la participación
activa en la selección y elección de los ciudadanos que se han
candidateado a los cargos de elección popular a través de los cuales
el pueblo ejerce de manera directa su poder soberano, o tiene tam-
bién la opción de participar poniendo su nombre a consideración de
sus conciudadanos, como candidato, a los mismos cargos.

* Ex magistrado del Consejo Nacional Electoral de Colombia.
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Diremos entonces, que ese derecho fundamental se concretamás
exactamente, a travésdel ejercicio del derecho al voto, que se ejerce
de manera concreta y específica por lo general en un solo día, acor-
de a lo preceptuado en las respectivas constituciones políticas y a
los sistemas legislativos electorales vigentes en cada Estado. Lo
usual, en consecuencia, cuando se emplea el término “voto”, es asi-
milarlo a elección de candidatos, siendo éste el medio idóneo para
expresar la voluntad del ciudadano, que de manera secreta, libre y
espontánea acude a la urna o al dispositivo electrónico dispuesto
para ello. Es ese voto, el que los candidatos en contienda preten-
den conquistar mediante una ardua tarea de convencimiento, ya a
través de discursos en plaza pública o alocuciones, ora a través de
los medios de comunicación, y la consabida utilización de propa-
ganda electoral.

No obstante, es conveniente reconocerlo y aceptarlo, que en la
medida en que el modelo democrático se tornamás participativo, y
con marcada tendencia a la democracia directa, el voto empieza a
desdibujarse como el exclusivo mecanismo legitimador del ascenso
de los candidatos al poder político. Es así como se ve que el voto
empieza a ser utilizado en manifestacionesdiferentes, como cuando
a travésde un proceso de participación se vota a favor o en contra de
la adopción o derogación de una norma, o sobre la revocatoria de un
mandato de cierto gobernador o alcalde, etcétera.

II. Antecedentes

Así mismo, el voto se ha venido convirtiendo en un importante
vehículo para exteriorizar sentimientos de insatisfacción o frustración
hacia el sistema político, los candidatos o las opciones en contienda.
Es aquí cuando frente a la necesidad de manifestar esa disconformidad
y surge valía y necesidad de hacerlo a través del ejercicio del derecho
al voto en unade sus más genuinas y representativas manifestaciones:
el voto en blanco, el cual, conforme anuestra doctrina constitucional,
tiene una respetable y profunda formade expresión de la voluntad del
elector, que no puede en manera alguna soslayarse o pasarse por alto.
Al respecto sostiene laCorte Constitucional de Colombia:
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Restarle, como lo hace la norma en examen, validez al voto en
blanco, equivale a hacernugatorio elderecho deexpresiónpolítica
dedisentimiento, abstencióno inconformidad que también debe
tutelar toda democracia.

Ciertamentedesconocerle los efectospolíticosal voto enblanco,
comportaun desconocimiento del derecho de quienes optanpor
esaalternativa de expresión de su opinión política.No existiendo
razónconstitucionalmente atendible quejustifique tal determinación,
dicha negaciónacarrea desconocimientodelnúcleoesencial delde-
rechoal voto quelaCarta Fundamental garantiza a todociudadano
encondicionesde igualdad, conprescindenciade laopiniónpolítica
yviolación a losprincipiosy valoresque subyacenen la concepción
misma delEstado social de derecho,democrático, participativo y
pluralista, en que por decisión del constituyente seerige elEstado
colombiano (CP.Preámbulo, artículos 1, 2y 3entreotros). 1

Acorde con el planteamiento anterior, anota también en Colom-
bia, el Consejo Nacional Electoral:

Enesa medida, el voto en blancoda un matiz especial a lo quese
conoce como ‘voto de opinión’que, en términos de Ricardo García
Duarte2 constituyeel refugiodel electorado independiente que deci-
de abstenersede votar por desconfianza frente a loscandidatos y
porque‘almismo tiemponohahabido unadisidenciasuficientemente
atractivaquelo movieraa lasurnas’. El votoen blanco constituyeuna
opcióndistintade laqueofrecen los candidatosaelegir, opción quese
traduceen la manifestaciónde la voluntad dequienesno estánde
acuerdocon laspropuestaspresentadaspor dichoscandidatos. 3

Anotamos entonces, como punto especial de partida en el caso
objeto de nuestro estudio, que la legislación colombiana ha venido

1 Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 1994. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero.
2 García Duarte, Ricardo, abogado politólogo e internacionalista. Artículo “Constituyente

y recomposición política”, For o, núm. 14, abr il de 1991. Ediciones Foro Nacional por
Colom bia, Colombia, p . 30.

3 Consejo Nacional Elec toral. Radicado núm. 0694 del 29 de marz o de 2005. C.P. Dra.
Nidia Restrep o de Acosta.



174 LU IS EDUARDO BOTE RO

JUS TICI A EL ECTO RAL
VOL. 1, NÚ M. 1, 2007

teniendo transformaciones a todas luces afortunadas en cuanto la
aceptación y efectos otorgados a esta modalidad de sufragio, y es
indudable que día tras día ha cobrado más importancia.

La Ley 28 de 1979 disponía:

Seconsidera como voto enblanco el que no exprese de un modo
legibley claro el nombrey apellido dela persona que encabeza la
lista odel candidato acuyo favor se vota.

Posteriormente, la Ley 96 de 1985, modificatoria del precepto an-
terior, previó:

El votoen blanco es elque no contienenombre alguno o expresa-
mente dice que se emite enblanco. El voto en blanco se tendráen
cuenta para obtener el cocienteelectoral. El voto ilegible esnulo.

Con el advenimiento al escenario jurídico del Código Electoral
(Decreto 2241 de 1986) inicialmente se imponía la utilización de pa-
peletas electorales como votos, tal y como se aprecia en los artículos
123, 124 y 125:

123.En las eleccionesparacorporacionespúblicas el ciudadanovotará
conuna solapapeleta, queestará divididaen tantas seccionescuantas
corporacionessetrate deelegir. Cadasección deberáencabezarsecon
unainscripción en lacual se expresen los nombresde lacorporación
delpartido político ydelacircunscripción porlacual se vota.Aconti-
nuación iránen columnasseparadasloscorrespondientes nombresde
losciudadanosprincipales ysuplentes, tal como hayansido inscritos.

124. Las papeletaspara la elección de presidentede la Repúbli-
cano deben contenersinoel nombrede un solocandidato.

125. Las papeletas deberáncolocarse dentro de un sobre ocu-
biertade color blancoysin distintivosexteriores. Lossobres ocubier-
tas tendrán unalongitud no mayor de un decímetro a fin de que
puedan ser introducidasfácilmente en laurna.

Al consagrarse en el sistemapolítico colombiano la elección popu-
lar de alcaldes, la Ley 74 de 1986 continuó con el sistemade papeletas:
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Artículo27: LaeleccióndeAlcaldes seharámediante papeletaseparada
deaquella enquesesufrague paramiembrodelas Corporacionespúbli-
cas. Lapapeletaindicaráclaramenteel nombre, apellidoo apellidosdel
candidatoyel períodocorrespondiente. Todapapeletaqueincluyamás
deuncandidato aalcalde, implicará la nulidaddelvoto.

Conforme se puede apreciar, la modalidad así establecidaprácti-
camente no daba cabida en Colombia a la utilización del voto en
blanco, y en tales circunstancias se imponía el uso de papeletas sin
inscripción alguna, pero sin prácticamente ningún valor jurídico.

Sólo fue con la adopción de un nuevo sistema o modalidad para
plasmar el voto, la tarjeta electoral, para elecciones de presidente de
la República, que la Ley 62 de 1988, en su artículo tercero, previó la
existencia de un lugar para el voto en blanco, en el cual el elector
podía registrar su opción:

En las elecciones parapresidente dela República, identificado el
votante sele entregará la tarjeta o tarjetaselectorales con el sello del
juradodevotación eneldorso de la tarjeta.Acto seguido, el elector
sedirigirá al cubículo yregistrarásu voto enel espacio queidentifi-
que alpartido oagrupaciónpolítica de supreferencia, o en el lugar
previsto para votar enblanco: luegodoblará la tarjetacorrespondien-
te, regresaráante el juradode votación y la introducirá en laurna.

Ningunapersona podrá acompañar al elector en elmomento
desufragar”.

Con la instalación de la Asamblea Constituyente de 1991, con mi-
ras a reformar la centenaria Constitución de 1886, se expidió el Acto
Legislativo 02, que serviría transitoriamente para las elecciones de
Congreso y gobernadoresdel 27 de octubre de dicho año, encontrán-
dose que su artículo 12 a la letra disponía:

Voto enblanco es aquelque en la tarjeta electoral señala lacasilla
correspondiente ono señalacandidato.

Fruto de lo anterior, se expidió la Constitución de 1991, que en su
artículo 258 consagró:
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Artículo258. El votoesunderecho yundeber ciudadano. En todas
laselecciones los ciudadanos votarán secretamente encubículos
individualesinstalados en cadamesadevotación, con tarjetaselec-
torales numeradas e impresasen papel que ofrezca seguridad; las
cuales serán distribuidasoficialmente. La organización electoral su-
ministrará igualitariamente a los votantesinstrumentos en los cua-
lesdebenaparecer identificadosconclaridady en igualescondiciones
todos los candidatos. La ley podrá implantar mecanismosde vota-
ción que otorguen más ymejores garantías para el libre ejerciciode
este derecho de los ciudadanos.

Posterior a la reforma constitucional se expidió la Ley 84 de 1993,
que en su artículo 14 definía el voto en blanco, prácticamente negán-
dole efectos jurídicos al decir:

Voto enblanco votonulo. Votoen blancoesqueen la tarjeta elec-
toral señala la casilla correspondiente.El votoenblancono se ten-
dráen cuenta para obtenerel cocienteelectoral.

El votonulo es cuandosemarca más de unacasilla ocandidato;
cuandono seseñalacasillaalguna; cuando lamarcación no identifi-
ca claramente la voluntaddel elector ocuandoel voto no corres-
ponde a la tarjeta entregada por el jurado de votación.

Esta ley fue declarada inexequible por la Corte Constitucional,
básicamente por haber sido tramitada como ley ordinaria, cuando lo
debió ser por ley estatutaria.4

Para suplir el vacío que dejó la inexequibilidad, y con el ánimo de
tener un ordenamiento electoral más acorde con la nueva realidad
constitucional, se profirió la Ley 163, de 1994, hoy vigente, en donde
se establece:

4 La Constitución Política de 1991 estableció las denominadas leyes estatutarias, que se
caracterizan por regular materias específicas (v. gr. derechos y deberes fundamentales,
est ados de excepción, a dministr ación de justici a, mecanismos de par ticipación
ciudad ana, régim en de part idos polít icos y función elect oral), y a demás por tener
control previo de constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional, por requerir
para su aprobación la mayoría absoluta delos miembros del Congreso, así comoque su
trámite debe efectuarse dentro de una misma legislatura.
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Artículo 17:Voto enblanco esaquel quefuemarcado en lacorres-
pondiente casilla. La tarjeta electoral que no haya sido tachadaen
ningunacasilla no podrá contabilizarsecomo voto enblanco.

Por otra parte, es importante destacar cómo, en un intento por
cambiar algunas costumbres políticas, el Congreso de la República
expidió el Acto Legislativo 01, de 2003, reformatorio de algunos artí-
culosde la Constitución, también conocido como “reforma política”,
dándole unanueva dimensión al voto en blanco, al modificar el artí-
culo 258 del ordenamiento superior colombiano, así:

El voto es un derechoy un deberciudadano.El Estado velarápor
que se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por
los ciudadanos en cubículosindividuales instaladosen cada mesa
de votación sin perjuicio del uso de medios electrónicos o
informáticos. En las elecciones de candidatos podrán emplearse
tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca
seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La organiza-
ción electoral suministrará igualitariamente a los votantes, instru-
mentos en los cuales deben apareceridentificados conclaridad y
en iguales condiciones los movimientos ypartidos políticos con
personería jurídica y los candidatos. La ley podrá implantarmeca-
nismos de votación queotorguenmás y mejores garantías para el
libre ejercicio de este derecho de losciudadanos.

Parágrafo 1o. Deberá repetirse por una sola vez la votación
para elegirmiembros de unacorporación pública, gobernador, al-
calde o la primeravuelta en las eleccionespresidenciales, cuando
losvotos en blanco constituyanmayoría absoluta en relacióncon
losvotosválidos. Tratándose deeleccionesunipersonales nopo-
drán presentarse los mismos candidatos, mientras que en las de
corporaciones públicas no sepodránpresentar a lasnuevas elec-
ciones las listas quenohayan alcanzado el umbral.

Parágrafo 2o. Se podrá implementar el voto electrónico para
lograragilidad ytransparencia en todas las votaciones.
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III. Análisis

Visto el anterior panorama histórico-normativo en Colombia, pa-
samos a analizar los efectos del voto en blanco.

En primer lugar, no puede confundirse el voto en blanco con la
tarjeta no marcada, pues aquél contiene unamanifestaciónde volun-
tad específica; tanto es así, que debe marcarse en una casilla especí-
fica de la tarjeta.

En este punto el Consejo de Estado ha sostenido:

De manera que, cuando el elector no marcaen la tarjeta electoral
casillaalguna de candidato o eldel voto enblanco, es decir, no
incorporaninguna marcación en la tarjetaelectoral, en realidad,no
expresósu voluntad política, nodepositó votoalguno. Este esun
criteriodel legisladorque surgede loanterior yguarda armonía con
lo dispuesto en la ley 163 de 1994, en el sentido de que, en los
términos del artículo17, ‘La tarjeta electoral que no haya sido ta-
chadaenningunacasillanopodrá contabilizarsecomovoto enblanco’.

(...)
Pero cuando lapersona acudeal puesto devotación noutiliza

en la tarjeta electoral unade las expresiones del sentido del voto
dispuestaspor el legisladorseñaladasen la tarjeta electoral, en rea-
lidad,no ha votado,puesla ley no leotorga a esaconductaefecto
jurídicoalguno, ni es contabilizable por tanto para efectos deco-
ciente electoral.5

Inicialmente, a pesar de ser voto válido (salvo en la corta vigencia
de la Ley 84 de 1993), el papel del sufragio en blanco se limitaba a
tener consecuencias jurídicas en las eleccionesde corporaciones públi-
cas, pues era computado para calcular el cociente electoral, que consis-
te en el resultado de dividir el total de votos válidospor el número de
puestos a proveer. Así pues, las manifestaciones de disconformidad
canalizadas a travésde esta modalidad de votación, lo único que ha-

5 Consejo de Estado. Sección Quinta, sentencia 24 de noviembre de 1999, expediente 1891.
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cían era elevar el cociente, haciendo másdifícil el acceso de las listas
con bajas votaciones a las corporaciones de elección popular, pero
ningún efecto se predicabapara las eleccionesde cargosuninominales.

No es sino hasta la aprobación del Acto Legislativo 01 de 2003,
cuando se aumentó, su espectro de influencia a las elecciones
uninominales, al disponer que en caso de ser los votos en blanco la
mayoría absoluta en relación con los votos válidos, deberá repetirse
la elección por una sola vez. Para el caso de las eleccionespresiden-
ciales, esta previsión solamente opera para la primera vuelta.

Igual ocurre en tratándose de elecciones a corporaciones públicas.
Empero, las consecuencias no se limitan a la repetición de las

elecciones, sino que establece una especie de inhabilidad que con-
lleva a que:

1º Para cargos uninominales no puedan presentarse nuevamen-
te los mismos candidatos.

2º Para eleccione s corporativas no puedan presentarse nue-
vamente las listas que no hubie ren alcanzado el umbral
electoral.

¿Cómo se establece si el voto en blanco ha obtenido la mayoría
absoluta de los votos válidos?

Al respecto, la doctrina del Consejo Electoral indica:

Entonces, el entendimiento del Parágrafo 1 del artículo 11 del AL
01-03, que señala que ‘los votos en blanco constituyan mayoría
absoluta en relación con los votos válidos’, criterio reiterado porel
inciso 2, del artículo 12 del Reglamento 01-03, del CNE es en el
sentido deque, los votosen blanco, paraquese repita laelección,
deberán ser la mitad más uno, del total de los votos depositados
por elu otros candidatos.

Se trata realmente de una exigencia bastante rigurosa paraque
pueda darse la hipótesis planteada por el Constituyente, que se
explica, precisamente, por laexcepcionalidad de lamedida.

En otras palabras, el voto en blanco debe tenerse, para estos
efectos, como otro candidato, por el cual se votaválidamente en la
casillacorrespondientey, enconsecuencia, losvotos del ‘candidato
enblanco’, deben superar, porla mitad más uno, los votos totales
del otrou otroscandidatos.
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Amanerade ejemplo, si enunas eleccionesel total de votosváli-
dos, suman 120, incluidosporsupuesto losvotosenblanco, paraque
serepita la elección, en lostérminos aqueserefieren lasdisposiciones
legalescitadas senecesitaque, el otro candidato, ‘el candidato votóen
blanco’, en sentido figurado,obtengaunmínimo de61votos.6

Cambiando de orientación, se dirá que el voto en blanco además
tiene efectos en losnuevos mecanismos constitucionales para la asig-
nación de curules.

Se encuentra entoncesque el artículo 263 de la carta política colom-
biana, modificado por el Acto legislativo 01, de 2003, entroniza en nues-
tro ordenamiento el denominado “umbral electoral”, como aquel número
mínimo de votosque debe alcanzar una lista electoral para corporacio-
nes públicasque la habilita para eventualmente acceder a la obtención
de curules, previa aplicación de la “cifra repartidora”.

Este umbral se encuentra previsto en un 2% de los votos sufraga-
dos para Senado de la República o en un 50% del cociente electoral
en caso de las demás corporaciones.

Se deduce, entonces, que el voto en blanco debe computarse para
efectosde establecer el umbral electoral, dado su reconocimiento de
existencia y validez.

Así además se desprende del artículo 14 del Reglamento 01 de
2003, expedido por el Consejo Electoral:

Umbral. Es la cantidadmínima de votos válidosque debeobtener
una lista para quelesea aplicada lacifra repartidora. Se empleapara
listasa corporaciones. Enningúncaso secomputaránpara su cálculo
las tarjetas no marcadas ni losvotos nulos.Noseaplicará estanorma
enel caso de queninguna de laslistasobtenga la votaciónmínima.

No ocurre, sin embargo, lo mismo al momento de calcular la “cifra
repartidora”, creada por el Acto legislativo tantas veces anotado, y
que en nuestro ordenamiento constitucional se encuentra prevista en
el artículo 263A, y que “resulta de dividir por uno, dos, tres o más el

6 Consejo Nacional Electoral. Concepto 732 del 10 de marzo de 1994, C.P. Dr. Roberto
Rafael Bornacelli Guer rero.
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número de votos obtenidospor cada lista, ordenando los resultados
en formadecreciente hasta que se obtenga un número total de resul-
tados igual al número de curules a proveer”.

Como bien se puede apreciar, en razón de que el voto en blanco
de suyo implica la voluntad de no sufragar a favor de alguna lista o
candidato, lógicamente no habrá lugar a contabilizarlo para efectos
de conocer la consabida cifra ni para la adjudicaciónde escaños.

Vista así la importancia que esta modalidad de voto reviste para
nuestro sistema electoral, cabe preguntarse si éste puede ser
promocionado casi a la par como se haría con un candidato. El Con-
sejo Nacional Electoral, como un paso de avanzada, ha conceptuado:

Elprincipio de igualdad constituyóunparámetro fundamentalpara
que el Consejo Nacional Electoral le otorgaselasmismas garantíasy
derechosa los promotores de la abstención quea los partidariosde
laopción política porel Sí y porel No, en el referendo constitucio-
nal de 2003. Análogamente, en aras del principio de igualdad con-
vieneotorgarlelas mismasprerrogativas a los partidos,movimientos
ogrupos significativosdeciudadanosque impulsenel voto enblanco,
en relacióncon lascolectividadesquepromuevan candidaturaspara
cargos o corporacionespúblicas.

NuestraConstitución, al ser de naturaleza pluralista ha abierto las
puertasa diversas y novedosasmodalidadesde participacióndemo-
crática, que de una uotra manera expresany canalizan el inconfor-
mismo, traslargos lapsosdeexclusión.Tal es el casode laabstención
activaen el referendo constitucional y del voto enblanco en cual-
quier elección paracargosuninominales oplurinominales.

(...)
Ahora bien, en aras del principio deigualdades deseable brin-

darproteccióna los partidos,movimientos y grupossignificativos
deciudadanos que opteneventualmente por el voto en blancoen
eleccionespara cargosunioplurinominales, demanerasimilar a las
establecidaspara lascolectividades queimpulsan candidaturas. Esta
conclusión se afianzaen el siguienteargumento.

Espreferiblepara lademocracia brindar plenas garantíaspara la
votación en blanco, como formade canalizareldescontento, envez
depermitirpasivamente que se mantengan altos porcentajesde una
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abstención en eleccionespara escogercandidatos, quemanifiesten
alto grado de desgano y apatía política, a su turno expresada en
indiferencia, actitudes negativas frente a las autoridades y al sistema
políticomismo y sentimientosdeaversión porlapolítica. Ahorabien,
los estudios efectuados coincidenenafirmar que variosde estosfac-
toresasociados con el abstencionismo electoral entrañan un poten-
cial deprotesta e inclusoderebelión; tal esel caso deladisposición
negativa frente a lasautoridades y frenteal sistemapolítico; así como
lossentimientos de repudio cuandoson atribuidos porparte dela
persona que losexperimenta, a la gestiónpública.

Orientareldescontento, brindando plenas garantías al votoen
blanco en las eleccionespara proveer cargos ycorporacionespú-
blicas, seguramente contribuyen a canalizar el preocupante des-
contento propio del abstencionismo, con su correspondiente
potencial de protesta, por víasdemocráticas, en unpaís tan necesi-
tado de ellas yqueha exhibidopordécadasenteras elevados índi-
cesde violencia ensu territorio.7

Consecuentemente con la posición asumida, la corporación electo-
ral estima que frente a la opción del voto en blanco, las agrupaciones
políticasque lo promuevan son acreedorasde los siguientesderechos:

• La posibilidad de realizar consultas populares abiertas o
cerradas (internas), con la finalidad de definir si en un evento
electoral específico se apoyará o no la votación en blanco,
para lo cual podrá contarse con el respaldo logístico indis-
pensable, en las condiciones previstas por el artículo 10 de
la Ley 616 del 2000, valga decir el suministro de tarjetas elec-
torales, cubículos individuales en cada mesa de votación,
recolecciónde votos y realización del escrutinio, cuyos cos-
tos son asumidos por el Estado.

• Recibir aportes económicosde personasnaturaleso jurídicas.
• Acceso a líneas especiales de crédito en los mismos térmi-

nos plasmados para los partidos y movimientosque postu-
len candidatos.

7 Consejo Nacional E lectoral. C oncepto núm. 1198 del 1º de abril de 2004. M.P. Dra.
Nydia Restrep o de Acosta.
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• Garantías de pluralismo, equilibrio informativo e impar-
cialidad por parte de los concesionarios de los noticieros y
los espacios de opinión en televisión.

• Condicionesde igualdad en la aceptaciónde publicidad po-
lítica, con tarifas especiales a través de las frecuencias de
radio y televisión privadas.

• Designación de auditoresde sistemas para realizar el segui-
miento de losprocesos electorales.

• Acreditación de testigos electorales ante las comisiones
escrutadoras y jurados de votación.

Sin embargo, ha dicho también el Consejo Electoral, que de nin-
gunamanera podrá haber financiación estatal a las agrupacionesque
promuevan esta clase de voto.

Pero así como son acreedorasde derechos, las colectividades polí-
ticas deberán dar cumplimiento a lasobligaciones que laConstitución
y la ley imponen a los partidos, movimientos y candidatos, en eleccio-
nesordinarias, así como que son sujetos a iguales límites y controles.

IV. Viabilidad jurídica del voto en blanco para
los mecanismos de participación ciudadana

Se consagran como mecanismos de participación ciudadana por
parte de la Constitución en el artículo 103, los siguientes:

• El voto
• El plebiscito
• El referendo
• La consulta popular
• El cabildo abierto
• La iniciativa legislativa
• La revocatoria del mandato
De losmecanismosenlistados, solamente el plebiscito, el referendo, la

consulta popular y la revocatoria del mandato, además del voto mismo,
hacen uso del sufragio como medio eficiente para su desarrollo, y en tal
razón solo éstospodrían eventualmente admitir la votación en blanco.

En el caso del referendo, debe diferenciarse entre el constitucio-
nal, es decir, el previsto para la reformade la carta, y los demás, tanto
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aprobatorios como derogatorios. Para el constitucional, la Corte Cons-
titucional ha negado la posibilidad de su existencia, al considerar:

...esentoncesclaro que, conforme a la LEMP, el voto en blancono
opera en los referendosconstitucionales,pues la constitución ha
queridoqueel ciudadano queparticipeen dichosreferendosmani-
fieste claramente si apoya o rechaza la reforma propuesta.

(...)
...laCorte concluye quelaprevisión de lacasilla parael votoen

blanco es inconstitucional, yaque desconoce regulaciónespecífica
del artículo 378 de la Carta, que sólo prevé el voto afirmativo y
negativo, puesestablece que los ciudadanosdeben poderescoger
libremente en el temarioo articulado qué votan positivamente y
quévotan negativamente.

Laprevisión delacasillade voto en blanco será entoncesdecla-
rada inexequible, sin que dicha determinacióncontradiga la cosa
juzgadade la SentenciaC-180 de 1994,que declaró exequible el
artículo 41de la LEMP, que prevé el votoen blanco en las tarjetas
electoralespara referendo.8

En lasotras modalidades de referendo, el artículo 41 de la Ley 134
de 1994 prevé tal posibilidad, al disponer que el diseño de la tarjeta
electoral a la votación de referendos deberá contener “casillaspara el
sí, para el no y para el voto en blanco”.

Para los otros mecanismos de participación democrática, el Con-
sejo Electoral, en el concepto 1198 de 1º de abril de 2004, ya reseña-
do, ha dicho:

En el caso del plebiscito, la oposición está representada por la
alternativadel votonegativo,9la cualbasasu fundamento jurídico-político

8 Cor te Constituc ional , sent encia C-551 de 2003.
9 El artículo 79 de la Ley 134 de 1994 hace explícitas las posturas a favor y en contra

del plebiscito, en los siguientes t érminos:
“Campañas a favor o en contra del plebiscito. El acceso de los partidos y movimientos
políticos a los espacios de televisión financiados por el Estado se hará de conformidad
con lo establecido para el referendo constitucional.”
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enel artículo 80 dela Ley 134 de 1994, endetrimento de laabstención;
al señalar:

‘Efectode lavotación. El pueblo decidirá, enplebiscito, por lamayoría
del censo electoral.’

Así las cosas, para que el plebiscito sea decisorio, en el sentido
afirmativo, es necesario el voto favorable de más de la mitad de los
ciudadanos inscritos enel censo electoral correspondiente.

En una interpretación similar La Corte Consti tucional, en la
mencionada Sentencia C-551 de julio 9 de 2003,10 en relación con el
referendoconstitucional afirma lo siguiente:

‘El constituyentehubiera podidoadoptarunafórmula quegarantizara
una parti cipac ión mínima en el referendo , para legi timar
democráticamenteel pronunciamiento ciudadano, pero sin conferir
eficacia jurídicaa la abstención. Paraello hubierapodidoestablecer,
como lo hacenotrosordenamientos, que losvotosfavorables al referendo
no sólo deben serla mayoríade los votos depositados sino que esos
votos positivos deben presentarun determinadoporcentaje del censo
electoral, pues de esa manera seasegura una participación mínima,
pero sin concebir efectos jurídicos a laabstención, ya queúnicamente
losvotos favorables son tenidos en cuenta paradeterminar si el umbral
departicipación fue nosobrepasado’.

Esde anotarquelasnormas referidasalplebiscitono contemplan la
opción del voto enblanco.

En relación con la relación revocatoria del mandatoel artículo 2ºde
la Ley 741 de 2002, que modificó el artículo 69 de la Ley Estatutaria
134de 1994, enuncia estos requerimientos en los siguientes términos:

‘Sólopara efectos del voto programático, procederá la revocatoria
del mandato para gobernadores y alcaldes, al ser éstaaprobada en el
pronunciamientopopular porlamitad más uno delos votosciudadanos
que participenen la respectiva convocatoria, siempre que el número
desufragiosno sea inferior al cincuenta y cincopor ciento (55%) dela
votación válida registradaeldíaenque seeligióal respectivomandatario.’

Así la promoción delNO tiene sustentación política jurídica en la
exigencia segúnel númerodesufragiospositivos que debencorresponder
a la mitadmás uno de los votos ciudadanos, para ser aprobada.

1 0 Expediente citado CRF-00l. M.P. Dr. Edua rdo Montealegre.
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Laabstención en la revocatoria, se basa jurídica y políticamenteen
laexigencia del númerodesufragios necesariosparavalidar el proceso
derevocatoriadel mandato: que sea igual o mayoral 55% de los votos
válidos emitidos en los comicios en los cuales seeligió al mandatario.

En consecuencia, las posiciones en contra de la revocatoria del
mandato están representadas porel noy porla abstención.

El voto enblancoes tenido encuentaporla Registraduría Nacional
del Estado Civil, como una opción de elección en la revocatoria de
mandato. Sin embargo, en la normatividad correspondiente, noaparece
avaladaesta alternativa; es deanotar queal sercompletada laposibilidad
de votar en blanco, en la tarjeta electoral correspondiente, ésta suma
para efectos dela participación,pues formapartede los votos válidos
dentrode un mecanismo de participación que leotorga eficacia a la
abstención.

En la consulta popular11 el voto negativo yla abstención tieneuna
basejurídica y política, a la luz del artículo 55 de la Ley 134 de1994:

‘Decisióndel pueblo. Ladecisión tomada porel puebloen laconsulta,
será obligatoria. Se entenderá queha habido una decisión obligatoria
del pueblo.Cuando lapreguntaquele hasido sometidaha obtenidoel
voto afirmativo de lamitad másuno de los sufragios válidos, siempre y
cuando haya participaciónnomenosde la tercerapartede loselectores
quecomponen el respectivo censo electoral.’ (negrilla fuerade texto)

Lasconsecuencias jurídicas ypolíticas del voto negativo sederivan
dela necesidad deobtener lamayoría delos votosválidos para quela
decisión de la consulta popular sea obligatoria. Las equivalentes a la
abstención aludenal requerimiento de haber participado almenosun
terciodel censo electoral correspondiente.

Se colige de lo anterior, que losopositores a la consulta popular
están representados por dos posturasdistintas: el no12 ylaabstención;

1 1 “La consulta popular es la institución mediantela cual, una pregunta, de carácter general
sobre un asunto de trascendencia nacional, departamental, municipal, distrital, olocal, es
sometido por el presidente de la República, el gobernador o el alcalde, según el caso, a
consideración del pueblo para que éste se pronuncie formalmente al respecto... ”

1 2 El artículo 52 de la Ley 134 de 1994 hace explícita referencia a las posturas de SÍ y
NO, al d ecir: “Form a del texto que se somet erá a votación. Las preg untas que se
formulen al p ueblo est arán red actadas en forma c lara, de tal manera que p uedan
contestarse con un sí o un no” .
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el voto en blanco no está contemplado como una opción para este
mecanismo de participaciónen las normas correspondientes.

V. Conclusión

Podemos terminar diciendo, entonces, que dentro del sistemaelec-
toral colombiano, el voto en blanco, de no haber tenido en principio
manifestación y significación concreta de ninguna clase, pasó con el
transcurso del tiempo a tener hondas repercusionesdentro del ámbito
jurídico político del país, de manera especial por los efectosdel mismo
cuando resulta triunfador o mayoritario en los comicios, y generar de
alguna manera una especial causal de inhabilidad a los candidatospor
él derrotados, y obligar a la realizaciónde otro comicio.




